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Presidente Senado de la República 
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de conciliación del Proyec-

to de ley número 247 de 2012 Senado, 130 de 2011 
Cámara, por medio de la cual se rinde honores a la 
desaparecida ciudad de Armero (Tolima) y a sus vícti-
mas, y se dictan otras disposiciones.

Respetados señores Presidentes:
De acuerdo con las designaciones efectuadas por 

las Presidencias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, y de conformidad con los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 
Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Represen-
tantes integrantes de la Comisión Accidental de Con-
ciliación, nos permitimos someter, por su conducto, a 
consideración de las Plenarias de Senado y de la Cá-
mara de Representantes, para continuar con el trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia, adoptando en su mayoría el texto 
aprobado en la Plenaria del Senado. 

Una vez analizados los textos aprobados en forma 
diferente en las dos Cámaras, decidimos acoger el tex-
to aprobado por el Pleno del Senado de la República, 
excepto el artículo 33 que para su efecto equivale al ar-
tículo 35 del texto aprobado en Cámara que hará parte 
integral del texto de la ley.

Alexandra M. Piraquive, Senadora de la Repúbli-
ca; Rosmery Martínez R., Representante a la Cámara, 
Conciliadores.

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 247 DE 2011 SENADO  

Y 130 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se rinde honores a la desapa-
recida ciudad de Armero (Tolima), y a sus víctimas,  

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

O eto, ám ito y nalidad de la ley
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto res-

y cultural de la desaparecida ciudad de Armero y la 
proyección de su legado al mundo. 

Artículo 2°. Ámbito. El Estado colombiano 
rinde homenaje; establece un conjunto de medidas 
administrativas, económicas y sociales; hace reco-

de todo un pueblo, de sus víctimas y de sus sobre-
vivientes. 

Artículo 3°. Finalidad. Reivindicar la dignidad 
de una ciudad que fue sumida en el lodo y el olvido 
y favorecer el desarrollo integral y armónico de la 
economía del municipio de Armero, Guayabal, del 
departamento del Tolima promoviendo el turismo, 
la preservación del medio ambiente; el desarrollo 
industrial a través de estímulos para la creación de 
nuevas empresas y proyectos productivos y la capa-
citación de la mano de obra. 

CAPÍTULO II
Artículo 4°. Dignidad. Es el reconocimiento a la 

dignidad de un pueblo y a su gente, ya que permite a 

Artículo 5°. Promoción. Reconoce y visibiliza la 
situación de una realidad que ha sido silenciada por 
más de veinticinco (25) años; una tragedia que no se 
olvida y que aún duele.
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Artículo 6°. Productividad. Contribuye a conso-
lidar la economía y genera sentido de pertenencia.

Artículo 7°. Competitividad. Crea conciencia de 
-

tidad histórica y cultural del municipio de Armero 
y la región; se confrontan diferentes visiones y con 
ello la inclusión de una fuerte carga social.

Artículo 8°. Principio del Desarrollo Sosteni-
ble. Se da la conjunción de todos aquellos agentes 
que permiten el desarrollo integral y la maximiza-
ción de los recursos humanos, naturales, técnicos y 
económicos.

Artículo 9°. Principio de publicidad. El Estado a 
través de las diferentes entidades a las cuales se asig-
nan funciones y responsabilidades deberá promover 

estos deberán brindar información y orientación su-
-

templadas en esta ley.
Artículo 10. Colaboración armónica de las enti-

dades del Estado. Las competencias atribuidas a las 
distintas entidades y niveles territoriales, a través de 
esta ley, garantiza la adecuada coordinación para el 

ejercidas conforme a los principios constitucionales 
y legales de corresponsabilidad, coordinación, con-
currencia, subsidiariedad y complementariedad. 

Artículo 11. Progresividad. El principio de pro-
gresividad supone el compromiso del Estado de ade-
lantar todas las obras que conllevan al cabal cumpli-
miento de la ley.

Artículo 12. Sostenibilidad. El principio de sos-
tenibilidad implica la responsabilidad estatal de di-

tiempo, espacio y recursos presupuestales que per-
mitan la implementación de los programas, planes 
y proyectos establecidos y el mantenimiento de las 
obras creadas en el marco de la presente ley.

Artículo 13. De la participación. El Estado co-
lombiano reitera su compromiso real y efectivo de 
respetar y hacer valer los diferentes mecanismos 
de participación de las organizaciones de armeritas 
frente a las acciones desarrolladas en el cumplimien-
to de esta ley. 

CAPÍTULO III
Homenaje, memoria y solidaridad

Artículo 14. Homenaje. La República de Co-
lombia exalta la memoria de la desaparecida ciudad 
de Armero (Tolima), reconstruyendo su memoria 
histórica, su patrimonio, su raigambre sociológica; 
honra a sus víctimas; reconoce y enaltece a sus so-
brevivientes; propicia la inversión y facilita los me-
dios para mejorar la calidad de vida del municipio de 
Armero, Guayabal.

Artículo 15. Día Nacional de la Memoria y la 
Solidaridad. El día trece (13) de noviembre de cada 
año será conmemorado en Colombia el Día Nacio-
nal de la Memoria y la Solidaridad con las víctimas 
de la tragedia de la ciudad de Armero.

En esta misma fecha, el Estado colombiano reali-
zará en diferentes partes del país eventos de memo-

ria, homenaje y reconocimiento de las víctimas de la 
tragedia de Armero y de las demás víctimas de las 
diferentes catástrofes naturales. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional a través de 
los Ministerios de Educación, Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, y Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, coordinará el fortalecimiento de los 
procesos y prácticas pertinentes al conocimiento del 
riesgo desde una mirada integral, que contribuya a 
su comprensión como problemáticas de gestación 
social, producto de desequilibrios en las relaciones 
entre la naturaleza, la sociedad y la cultura. Teniendo 
en cuenta las orientaciones y estrategias de la polí-
tica nacional de educación ambiental, y en el marco 
de los compromisos de la agenda intersectorial de 
educación ambiental y comunicación, y las disposi-
ciones de la Ley 1523 de 2012.

CAPÍTULO IV
Restitución jurídica y nacionalización  

de los terrenos urbanos de la desaparecida 
 ciudad de Armero

Artículo 16. Alinderamiento del casco urbano 
de la desaparecida ciudad de Armero. El Gobier-
no Nacional procederá, con la asistencia técnica del 

terreno urbano de la desaparecida ciudad de Armero. 
Artículo 17. Registro único de propietarios ur-

banos. Autorícese al Gobierno Nacional, a través 
-

Públicos de la ciudad de Honda (Tolima), a levantar 
el Registro Único de los Propietarios Urbanos de la 
desaparecida ciudad de Armero con su correspon-
diente alinderamiento, para el 13 de noviembre de 
1985.

Artículo 18. Acciones de restitución jurídica de 
los terrenos urbanos de la desaparecida ciudad de 
Armero. El Gobierno colombiano adoptará las me-
didas requeridas para la restitución jurídica de los 
terrenos urbanos, reconociendo el derecho a la pro-
piedad a los titulares de la misma para el trece (13) 

-
lombiano pueda adquirir administrativamente estos 

Artículo 19. Reglamentación de la restitución 
jurídica, adquisición administrativa y nacionali-
zación de los terrenos urbanos de la desaparecida 
ciudad de Armero. El Gobierno Nacional regla-
mentará dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley el trámite legal que 
el Estado deberá seguir para adquirir por enajena-
ción voluntaria o por expropiación los terrenos del 
casco urbano de la desaparecida ciudad de Armero, 
y otorgar la compensación correspondiente o la in-
demnización individual por vía administrativa a los 
correspondientes propietarios.

El procedimiento que el Gobierno Nacional de-
termine debe seguir los siguientes criterios:

1. Será un proceso ágil y se garantizará la gra-
tuidad de todos los trámites correspondientes, por 
cuanto no podrá generarse ninguna carga presupues-
tal para el propietario del terreno, tanto en su trámite 
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-
na de Instrumentos Públicos.

2. La entidad designada para el pago de la com-
pensación o indemnización contará con un buffet 
de abogados que asesoren y agilicen los trámites de 
sucesión correspondiente, en el evento de que el pro-
pietario registrado para el 13 de noviembre de 1985 
ya haya fallecido.

3. El monto de la compensación o indemnización 
por concepto de los terrenos será el correspondiente 
al avalúo catastral determinado por el Instituto Geo-

Artículo 20. Principios de la restitución jurídica 
y de la nacionalización de los terrenos. La restitu-
ción de que trata la presente ley estará regida por los 
siguientes principios: 

1. Preferencia. La restitución jurídica de los 
predios urbanos y el reconocimiento de la compen-
sación o indemnización correspondiente será prefe-
rente.

2. Independencia. El derecho a la restitución ju-
rídica de los predios urbanos, es una obligación del 
Estado y frente a los propietarios un derecho en sí 
mismo, independientemente de que se haga efectiva 
la compensación o indemnización correspondiente.

3. Legalidad. Se entenderá que las medidas de 
restablecimiento jurídico de los predios urbanos y el 
reconocimiento de la compensación respectiva, con-
templada en la presente ley, constituyen requisito de 
procedibilidad para la nacionalización del terreno 
correspondiente al casco urbano de la desaparecida 
ciudad de Armero y la viabilidad de las obras orde-
nadas en la presente ley. 

CAPÍTULO V
Parque Nacional Temático Jardín de la Vida
Artículo 21. Cerramiento y restauración ecoló-

gica del terreno urbano de la desaparecida ciudad 
de Armero. El Gobierno Nacional, a través del Mi-
nisterio del Medio Ambiente, efectuará el cerramien-
to (ecológico), del terreno urbano de la desapareci-
da ciudad de Armero, procederá a evaluar el estado 
actual de su ecosistema y precisará los objetivos de 
su restauración ecológica repoblación arbórea y de 
especies nativas de la región afectada por el Nevado 
del Ruiz; así como la recuperación de las aguas me-
dicinales del antiguo Lago El Tivoli.

Artículo 22. Parque Nacional Temático Jardín 
de la Vida. En el terreno urbano de la desaparecida 
ciudad de Armero se construirá un parque temático, 
que se denominará “Parque Nacional Temático Jar-
dín de la Vida”, el cual debe expresar creatividad e 
innovación para que sea atractivo a la humanidad y 
constituirse en orgullo de los armeritas.

Artículo 23. El Parque Nacional Temático Jardín 
de la Vida se proyectará de acuerdo a las siguientes 
premisas: 

1. Sustentabilidad Ecológica y Ambiental. Para el 
uso racional del medio ambiente y el éxito del Par-
que Nacional Jardín de la Vida el diseño y la cons-
trucción de este contarán con estudios en materia 
ambiental, social y de mercado. 

2. Sustentabilidad Económica. Retorno sobre la 
inversión para lograr una rentabilidad que permita la 
permanencia y el éxito del parque. 

3. Sustentabilidad Social. Es necesario buscar el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población 

Temático Jardín de la Vida dentro del área de ac-
ción social, promoviendo la educación, la coope-
ración y los valores acordes con la sustentabilidad 
del entorno.

CAPÍTULO VI
Conservación, restauración, mantenimiento 

 y protección de las ruinas de la desaparecida 
ciudad de Armero

Artículo 24. El Estado colombiano a través del 
-

dinará las acciones tendientes a la conservación, res-
tauración, mantenimiento y protección de las ruinas 
de la desaparecida ciudad de Armero, por su valor 
histórico, y con los propósitos de que estas formen 
parte del paisaje cultural y patrimonio arquitectóni-
co del Parque Nacional Temático Jardín de la Vida; 
adquieran valor museal; sirvan de testimonio de la 
identidad cultural, constituyan acción válida de co-
hesión de los armeritas por ser memoria de su pasa-
do e identidad de conciencia como comunidad.

Parágrafo. Para efecto del presente artículo, den-
tro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, el Gobierno expedirá la reglamentación 
correspondiente, estableciendo para las ruinas de la 
desaparecida ciudad de Armero un estatuto privile-
giado que garantice la sostenibilidad de su manteni-
miento y protección.

CAPÍTULO VII
Monumentos a Omaira Sánchez

Artículo 25. Esta ley al exaltar la memoria de 
Omaira Sánchez autoriza al Gobierno Nacional, por 
conducto del Ministerio de Cultura, y a través de 
concurso de méritos, contratar un escultor para que 
realice tres monumentos simbólicos a su memoria, 
los cuales serán colocados en el Parque Nacional Te-
mático Jardín de la Vida. Estas tres piezas de arte de-
berán referenciar el antes, la tragedia, y el después, 
a saber:

a) Un primer monumento: La Vida de Omaira 
Sánchez la cual quedó en la infancia y en el recuer-
do de ella como estudiante. Esta imagen será su ni-
ñez recreada;

b) Un segundo monumento: Omaira Sánchez, el 
rostro humano de la tragedia de Armero. Hacer un 
monumento bajo estas circunstancias es poner de 
presente la fortaleza de un ser humano de tan solo 
trece (13) años quien no perdió la fe, ni la esperanza 
aun en medio de la agonía;

c) Un tercer monumento: Omaira Sánchez. El 
Símbolo que se proyecta de ella es una imagen di-
ferente al rostro de agonía que legó la avalancha, la 
difusión periodística y comercial de la tragedia, este 
tercer monumento debe representar la sublimidad 
e inocencia de la infancia armerita desaparecida, y 
con ella hacer memoria rindiendo homenaje a las en-
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trañas de la tierra que la vio nacer, reivindicando su 
nombre y su pujanza.

CAPÍTULO VIII
Museo Centro de la Memoria Histórica

Artículo 26. Museo Centro de la Memoria His-
tórica de Armero. Ante la carencia en la memoria 
de los colombianos de un recuerdo vivo del pueblo 
de alta vocación y polo de desarrollo que fue Arme-
ro (Tolima), en el municipio de Armero, Guayabal, 
autorícese a la Asamblea Departamental del Tolima, 
previa iniciativa del Gobernador, para crear el Mu-
seo Centro de la Memoria Histórica como un esta-
blecimiento público del orden departamental, el cual 
reconstruirá en el imaginario colectivo el territorio 
arrasado por la avalancha a través de una propuesta 

legado histórico y cultural en las generaciones actua-
les y venideras.

Artículo 27. Estructura del Museo Centro de 
Memoria Histórica. Sin perjuicio de lo que deter-

-
miento, el Centro de la Memoria Histórica tendrá las 
siguientes características:

a) A su entrada se instalará una maqueta que re-
presente a la desaparecida ciudad de Armero;

b) Contará con una galería que acopie todo el 

a conocer el pasado de Armero, sus personajes, sus 
costumbres, su vida social e institucional antes de la 
tragedia y, proyecte y valore la ciudad borrada por la 
avalancha;

c) Tendrá un espacio documental sobre toda la 
historia de Armero pre y postragedia;

d) Contará con una sala de exposición disponible 
para invitar a todos los artistas nacionales e interna-
cionales que a través de sus obras potencien conoci-
miento proactivo del entorno y del medio ambiente;

e) Tendrá un espacio de concientización museo-

conocimiento sobre desastres naturales, vulnerabili-
dad y prevención, y que documente sobre las prin-
cipales tragedias a nivel mundial, explicando cómo 
ocurren estos fenómenos y cómo se puede disminuir 
su impacto;

f) Hará parte de él también un escenario apropia-
do para la realización de jornadas pedagógicas con-
certadas con los diferentes centros académicos para 
que los estudiantes reciban charlas sobre prevención 
y atención de desastres y del medio ambiente.

Artículo 28. Funciones del Museo Centro de 
Memoria Histórica. Son funciones generales del 
Museo Centro de Memoria Histórica, sin perjuicio 

estructura y funcionamiento:

custodiar los materiales que recoja o sean entregados 
voluntariamente por personas naturales o jurídicas, 

con la memoria, con la historia;

b) Promover actividades participativas y forma-
tivas sobre la preservación del medio ambiente y la 
prevención e instrucción de atención de desastres y 
calamidades naturales;

c) Llevar a cabo actividades museísticas y peda-
gógicas con ayudas audiovisuales sobre Prevención 
y Atención de Desastres y del Medio Ambiente;

d) Realizar exhibiciones o muestras, eventos de 
difusión y de concientización sobre el valor de la 
memoria histórica, la identidad cultural, el sentido 
de pertenencia, etc.;

e) Realizar actividades lúdicas y recreativas que 
generen identidad histórica y cultural.

Parágrafo 1°. En desarrollo de los principios 
de autonomía y descentralización, en ningún caso 
se obstaculizarán o interferirán los proyectos, pro-
gramas o cualquier otra iniciativa que sobre recons-
trucción de la memoria histórica de la desaparecida 
ciudad de Armero avancen entidades u organismos 
públicos o privados, personas naturales o jurídicas. 

Parágrafo 2°. En este centro de memoria histó-
rica tendrán espacio destacado las danzas folclóricas 
de Armero, la Casa de la Cultura y el Instituto Antro-
pológico Carlos Roberto Darwin.

Parágrafo 3°. -
mar acuerdos que le otorguen carácter y dimensión 
internacional al Museo Centro de Memoria Histó-
rica, así como para la recepción de apoyo técnico, 

Artículo 29. Documental Institucional sobre 
la historia de la desaparecida ciudad de Armero. 
Encárguese a Radio Televisión Nacional de Colom-
bia (RTVC), con el apoyo directo del Ministerio de 
Cultura, en coordinación con el departamento del 
Tolima y el municipio de Armero, Guayabal la pro-
ducción de un documental institucional que recoja la 
historia de la desaparecida ciudad de Armero.

CAPÍTULO X
Declaración del Parque Nacional Temático Jar-
dín de la Vida como patrimonio cultural de la 
Nación y gestión ante la Unesco para el recono-
cimiento como región histórica y patrimonio de 

la humanidad
Artículo 30. Declaración del Parque Nacional 

Temático Jardín de la Vida como patrimonio cul-
tural de la Nación. Una vez realizadas las obras de 
que tratan los Capítulos V al IX de la presente ley, 
el Gobierno Nacional declarará el Parque Nacional 
Temático Jardín de la Vida como Patrimonio Cul-
tural de la Nación, y gestionará ante la Unesco su 
reconocimiento como región histórica y patrimonio 
de la humanidad.

Artículo 31. Una vez declarado el Parque Na-
cional Temático Jardín de la Vida como Patrimonio 
Cultural de la Nación en los términos del artículo 4º 

1° de la Ley 1185 de 2008, el Ministerio de Cultura, 
concurrirá para su protección, conservación arqui-
tectónica y divulgación de dicho patrimonio.
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CAPÍTULO XI
Parque Infantil Omaira Sánchez  

para Armero, Guayabal,
Artículo 32. Construcción del Parque Infantil 

Omaira Sánchez en el municipio de Armero, Gua-
yabal. En el municipio de Armero, Guayabal del de-
partamento del Tolima, se construirá un megaparque 
que se denominará Parque Infantil Omaira Sánchez.

Parágrafo. Autorízase al Gobierno Nacional 
realizar los aportes necesarios para la construcción 
de esta obra de conformidad a los compromisos ad-
quiridos en la 14 Jornada de Acuerdos para la Pros-
peridad que se realizó en el municipio de Armero, 
Guayabal (Tolima), el 13 de noviembre de 2010.

CAPÍTULO XII
Estímulo a los armeritas

Artículo 33. Derecho preferencial para la con-
tratación de las obras de que trata la presente ley. 
La calidad de armerita o descendiente de este será 
criterio de desempate en las diferentes modalidades 
de selección (licitación pública, concurso de méri-
tos y/o selección abreviada), llevadas a cabo para la 
contratación de las diferentes obras de que trate la 
presente ley.

CAPÍTULO XIII
Armero, un destino turístico,  

histórico y religioso
Artículo 34. El Parque Nacional Temático Jar-

dín de la Vida un destino ecoturístico. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo, incorporará dentro de una ruta tu-
rística ya establecida, o creará una nueva conforme a 
criterio especializado, una línea ecoturística llamada 
de la Peregrinación por la Memoria de Armero, de-

marketing y publicidad, 
-

Esta línea ecoturística debe tener en cuenta el Par-
que Nacional Temático Jardín de la Vida, el Museo 
Centro de la Memoria Histórica, el Parque Infantil 
Omaira Sánchez, además de los senderos ecológi-
cos, la variada vegetación y pisos térmicos, los ríos 
Lagunilla, Sabandija y Cuamo, el Serpentario, las 
zonas cafeteras, ganaderas, arroceras y algodoneras, 
las cascadas de San Felipe, el Tivoli, la represa El 
Zirpe del municipio de Armero, Guayabal.

CAPÍTULO XIV
Formalización y generación de empleo  
en el municipio de Armero, Guayabal

Artículo 35. Incentivos para la formalización 
empresarial en Armero, Guayabal. Autorícese al 
Gobierno Nacional, bajo la coordinación del Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo, para:

a) Diseñar y promover un programa de microcré-
dito y crédito orientados a las pequeñas empresas en 
el sector rural y urbano del municipio de Armero, 
Guayabal, creadas por técnicos por competencias la-
borales, técnicos profesionales, tecnólogos o profe-
sionales, que conduzcan a la formalización y genera-
ción empresarial y del empleo, para lo cual utilizará 
herramientas como incentivos a la tasa, incentivos al 

capital, períodos de gracia, incremento de las garan-

de trámites;
b) Diseñar y promover programas de formación, 

capacitación, asistencia técnica y asesoría especiali-
zada, que conduzcan a la formalización y generación 
de empleo en Armero, Guayabal;

c) Diseñar y promover en el municipio de Arme-
ro, Guayabal, el desarrollo de programas de apoyo 

-
lización y generación empresarial y del empleo en el 

criterios para su aplicación e implementación.
Parágrafo. Los montos de los apoyos y las con-

diciones de reembolso estarán sometidos al logro de 
los objetivos previstos por el proyecto productivo o 
empresarial que se desarrolle;

d) Ampliar las posibilidades de inserción social 
y laboral de los (las) jóvenes bachilleres del muni-
cipio de Armero, Guayabal, diseñando, gestionando 
y evaluando una oferta que les permita incorporarse 
dentro del marco de los programas de desarrollo re-
gulados en la presente ley;

e) Ampliar y/o mejorar las posibilidades de inser-
ción social y laboral de las mujeres cabeza de fami-
lia del municipio de Armero, Guayabal, diseñando, 
gestionando y evaluando una oferta laboral dentro 
del marco de los programas de desarrollo regulados 
en la presente ley;

f) Fortalecer alianzas estratégicas de la Goberna-
ción del Tolima y la Alcaldía de Armero, Guayabal, 
con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), para 
que este en atención al subsector de Turismo y en par-
ticular en la formación a guías de turismo que realiza 
conforme a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 1558 
del 10 de julio de 2012 ofrezca cursos complementa-
rios en ecoturismo, información turística local y regio-
nal que incorpore los contenidos culturales e históricos 
del desaparecido municipio de Armero, Tolima, y de 
la línea ecoturística llamada de la Peregrinación por la 
Memoria de Armero.

Artículo 36. Formación para la generación de 
empleo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural en coordinación con el SENA, di-
señará y promoverá un Centro Agroindustrial y Am-
biental en el municipio de Armero, Guayabal, para la 
formación y capacitación de jóvenes del sector rural 
de la región del Norte del departamento del Tolima 
en las nuevas tecnologías y avanzados conceptos de 

-
la, pecuaria, ambiental, empresarial y social, además 
de capacitarlos en técnicas adecuadas de prepara-
ción de alimentos, manejo y valor nutricional.

Este Centro Agroindustrial y Ambiental se enfo-
cará a la generación de procesos de cambio de acti-
tud respecto a la producción sostenible y sustenta-

posicionamiento en los mercados, la sostenibilidad 
ambiental de la agricultura, la reducción de la po-
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breza en el sector rural del Norte del departamento 
del Tolima y aprovechar las potencialidades de su 
campo.

Parágrafo. Autorízase al Gobierno Nacional rea-
lizar los aportes necesarios para la adquisición del 
terreno correspondiente a los compromisos adquiri-
dos en la XIV Jornada de Acuerdos para la Prosperi-
dad que se realizó en el municipio de Armero, Gua-
yabal (Tolima) el 13 de noviembre de 2010, y para 
el adelantamiento del Proyecto Granja Experimental 
de que trata este mismo compromiso, el cual se de-
nomina en la presente ley Centro Agroindustrial y 
Ambiental.

CAPÍTULO XV
Facultades especiales

Artículo 37. Para efectos de cumplir con todas 
medidas adoptadas en la presente Ley de Honores, 
facúltese al Gobierno Nacional por el término de 
seis (6) meses a partir de la expedición de la presen-
te ley, para:

-
tructura y el funcionamiento del Museo Centro de la 
Memoria Histórica;

b) Diseñar y establecer los objetivos del Plan Na-
cional para la Atención a los Programas, Planes y 
Proyectos establecidos en esta ley, y adoptarlo me-
diante decreto reglamentario.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá ela-
borar un documento Conpes que contendrá el plan 
de ejecución de metas; el presupuesto; las medidas 
que servirán para garantizar el cumplimiento integral 

continuidad y progresividad de las obras, programas 
y proyectos de la presente ley; la política de segui-
miento para el cumplimiento de la ley, determinando 
anualmente la destinación, los mecanismos de trans-
ferencia y ejecución de los recursos que se apropien 

Parágrafo 1°. El Conpes se reunirá al menos dos 
veces al año para hacerle seguimiento al proceso de 
diseño, implementación, ejecución y cumplimiento 
de las metas establecidas.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, al año si-
guiente de entrar en vigencia la presente ley, presen-
tará al Congreso de la República informe detallado 
sobre el desarrollo, implementación y objeto cum-
plido de la presente ley; acto que se transmitirá a 
todo el país a través del Canal Institucional.

CAPÍTULO XVI
Disposiciones generales

Artículo 38. A partir de la sanción de la presente 
ley y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 
y 345 de la Constitución Política y de las competen-
cias establecidas en las Leyes 715 de 2001 y 397 de 
1997, 1185 de 2008, autorízase al Gobierno Nacio-
nal, para incorporar dentro del Presupuesto General 
de la Nación e impulsar a través del Sistema Nacio-

para la ejecución de los gastos que demande la pre-
sente ley.

Parágrafo. El Gobierno Nacional queda autori-
zado para efectuar las apropiaciones presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de la presente ley, 

previa inscripción de los proyectos en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Departa-
mento Nacional de Planeación y el cumplimiento 
de las demás disposiciones legales para acceder a 

-
ciación.

Artículo 39. Se autoriza, igualmente, la celebra-
ción de los contratos y convenios interadministrati-
vos necesarios entre la Nación, la Gobernación del 
Tolima y el municipio de Armero, Guayabal, que 
sean requeridos para viabilizar, impulsar, desarrollar 
y dar sostenibilidad a cada una de las disposiciones 
establecidas en la presente ley.

Artículo 40. El Gobierno Nacional, la Goberna-
ción del Tolima y el municipio de Armero, Guaya-
bal, quedan autorizados para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o in-
ternacionales, la obtención de recursos económicos 
adicionales o complementarios a las que se autori-
zan apropiar en el Presupuesto General de la Nación 

Artículo 41. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que a través del Ministerio de Educación Na-
cional se cree la beca Omaira Sánchez, la cual se 
concederá a los alumnos académicamente destaca-
dos que se encuentren cursando su primaria o ba-
chillerato en instituciones educativas públicas del 
municipio de Armero, Guayabal (Tolima).

Artículo 42. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que a través del Ministerio de Salud y Protec-
ción Social destine unidades móviles para la aten-
ción en salud de los habitantes del municipio de Ar-

pertenezcan al régimen subsidiado.
Artículo 43. Autorícese al Gobierno Nacional 

a través del Ministerio del Interior, para que des-
tine recursos a los órganos encargados de preve-
nir y atender desastres en el municipio de Armero, 

capacitar a los miembros encargados de realizar 
esa clase de actividades y de mejorar o adquirir 
equipos, maquinaria e implementos relacionados 
con dicha labor.

Artículo 44. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que, a través de los Ministerios de Hacienda y 
Crédito Público y de Cultura, se incluyan las parti-
das necesarias para la publicación de un libro sobre 
la historia del municipio de Armero, Guayabal (Toli-
ma), antes y después de la tragedia de 1985.

Artículo 45. Será falta grave imputable a los fun-
cionarios competentes no dar puntual cumplimien-
to a todas las disposiciones de la Ley 1478 de 2011 
dentro de los dos meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley.

Artículo 46. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su sanción y promulgación.

Alexandra M. Piraquive, Senadora de la Repúbli-
ca; Rosmery Martínez R., Representante a la Cáma-
ra, Conciliadoras.
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 248 DE 2012 SENADO, 

195 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
de la Nación el festival folclórico del municipio de 
Natagaima, departamento del Tolima, reinado depar-
tamental, y se le da el nombre de Festival Folclórico 

Regional del San Juan Cantalicio Rojas González.
Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2012
Doctores
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente del Senado de la República
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyec-

to de ley número 248 de 2012 Senado, 195 de 2012 
Cámara.

Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos han hecho las Mesas Directivas del honorable 

Senado de la República y de la honorable Cámara 
de Representantes para conciliar las diferencias entre 
los textos aprobados por la Plenaria del honorable 
Senado de la República y la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes del Proyecto de ley nú-
mero 248 de 2012 Senado, 195 de 2012 Cámara, por 
medio de la cual se declara patrimonio cultural de 
la Nación el festival folclórico del municipio de Na-
tagaima, departamento del Tolima, reinado departa-
mental, y se le da el nombre de Festival Folclórico 
Regional del San Juan Cantalicio Rojas González; 
los Congresistas Alfredo Bocanegra Barón y Juan 
Lozano Ramírez damos a conocer el siguiente infor-
me de conciliación:

INFORME DE CONCILIACIÓN
De acuerdo con el mandato del artículo 161 de la 

Constitución Nacional y artículo 186 de la Ley 5ª de 
1992, la Comisión de Conciliación estudió las dife-
rencias entre los textos aprobados por las Plenarias 
del honorable Senado de la República y de la hono-
rable Cámara de Representantes, y resolvió acoger el 
texto aprobado por la Plenaria del honorable Senado 
de la República.

TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO POR EL SENADO  
DE LA REPÚBLICA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la 
Nación el festival folclórico del municipio de Natagaima, 

departamento del Tolima, Reinado Departamental y se le da 
el nombre de “Festival Folclórico Regional del San Juan 

Cantalicio Rojas González”.

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la 
Nación el festival folclórico del municipio de Natagaima, 
departamento del Tolima, reinado departamental y se le 

da el nombre de Festival Folclórico Regional del San Juan 
Cantalicio Rojas González.

Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación el 
“Festival Folclórico del municipio de Natagaima, departa-
mento del Tolima”, el cual se celebra cada año durante el 
mes de junio en el Municipio de Natagaima, departamento 
del Tolima.

Artículo 1°. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación el 
“Festival Folclórico del municipio de Natagaima departa-
mento del Tolima” el cual se celebra cada año durante el mes 
de junio en el municipio de Natagaima, departamento del 
Tolima.

Artículo 2º. La República de Colombia honra y exalta la memo-
ria de Cantalicio Rojas González, eximio compositor e intérpre-

-
vidad en el municipio de Natagaima, departamento del Tolima.

Artículo 2°. La República de Colombia honra y exalta la memo-
ria de Cantalicio Rojas González, eximio compositor e intérpre-

-
vidad en el municipio de Natagaima, departamento del Tolima.

Artículo 3º. El “Festival Folclórico del municipio de Nata-
gaima, departamento del Tolima” el cual se celebra cada año 
durante el mes de junio en mencionado municipio se llamará 
“Festival Folclórico Regional del San Juan Cantalicio Rojas 
González”.

Artículo 3°. El “Festival Folclórico del Municipio de Nata-
gaima, departamento del Tolima” el cual se celebra cada año 
durante el mes de junio, en el mencionado municipio, se lla-
mará “Festival Folclórico Regional del San Juan Cantalicio 
Rojas González”.

Artículo 4º. La Nación, a través del Ministerio de Cultura, 
-

“Festival Folclórico Regional del San Juan Cantalicio Rojas 
González”, y de los valores culturales que se originen alrede-
dor del folclor de dicha región. Así mismo, apoyará el trabajo 
investigativo en relación con el aporte musical del munici-
pio de Natagaima; contribuirá al fomento de la producción 
musical del municipio de Natagaima, tanto de participantes 
nacionales como de otras regiones que asisten al festival; 
apoyará la producción fílmica que permita la difusión a nivel 
nacional e internacional del “Festival Folclórico Regional 
del San Juan Cantalicio Rojas González”; y de igual manera 
apoyará aquellas manifestaciones y expresiones de dicha re-
gión que también hacen parte del aporte cultural como son: 
la producción de instrumentos musicales típicos, artesanías, 
gastronomía y vestuario, entre otros.

Artículo 4°. La Nación, a través del Ministerio de Cultura, 
-

del “Festival Folclórico Regional del San Juan Cantalicio 
Rojas González”, y de los valores culturales que se originen 
alrededor del folclor de dicha región. Así mismo, apoyará el 
trabajo investigativo en relación con el aporte musical del 
municipio de Natagaima y la región; contribuirá al fomen-
to de la producción musical en el municipio de Natagaima 
y en la región; estimulará la participación local, regional y 
nacional e internacional al festival; apoyará la producción 
fílmica que permita la difusión a nivel nacional e internacio-
nal del “Festival Folclórico Regional del San Juan Canta-
licio Rojas González”; y de igual manera apoyará aquellas 
manifestaciones y expresiones de dicha región que también 
hacen parte del aporte cultural como son la producción de 
instrumentos musicales típicos, artesanías, gastronomía y 
vestuario, entre otros.
Artículo 5°. La Nación, a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, apoyará la promoción turística asociada 
con el festival en el municipio de Natagaima, en la región y 
en el departamento del Tolima.

Artículo 5º. Las autoridades locales, con el acompañamiento 
del Ministerio de Cultura, seguirán los trámites y procedimien-
tos pertinentes para la inclusión de las tradiciones musicales y 
dancísticas asociadas al “Festival Folclórico Regional del San 
Juan Cantalicio Rojas González” en la Lista Representativa 
del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito Nacional y para 
la elaboración del Plan Especial de Salvaguardia de dicha ma-
nifestación, reglamentado en el Decreto 2941 de 2009.

Artículo 6°. Las autoridades locales, con el acompañamiento 
del Ministerio de Cultura, seguirán los trámites y procedi-
mientos pertinentes para la inclusión de las tradiciones mu-
sicales y dancísticas asociadas al “Festival Folclórico Re-
gional del San Juan Cantalicio Rojas González” en la Lista 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito 
nacional y para la elaboración del Plan Especial de Salva-
guardia de dicha manifestación.
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TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO POR EL SENADO  
DE LA REPÚBLICA

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y promulgación y deroga toda disposición que le sea 
contraria.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y promulgación y deroga toda disposición que le 
sea contraria.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 248 DE 2012 SENADO,  

195 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se declara patrimonio cultu-
ral de la Nación el Festival Folclórico del munici-
pio de Natagaima, departamento del Tolima, reina-
do departamental y se le da el nombre de Festival 
Folclórico Regional del San Juan Cantalicio Rojas 

González.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Declárese patrimonio cultural de la 

Nación el “Festival Folclórico del municipio de Na-
tagaima, departamento del Tolima” el cual se cele-
bra cada año durante el mes de junio en el municipio 
de Natagaima, departamento del Tolima.

Artículo 2°. La República de Colombia honra y 
exalta la memoria de Cantalicio Rojas González, 
eximio compositor e intérprete de la música colom-

municipio de Natagaima, departamento del Tolima.
Artículo 3°. El “Festival Folclórico del Munici-

pio de Natagaima, departamento del Tolima” el cual 
se celebra cada año durante el mes de junio, en el 
mencionado municipio, se llamará “Festival Folcló-
rico Regional del San Juan Cantalicio Rojas Gon-
zález”.

Artículo 4°. La Nación, a través del Ministerio 

promoción, protección, conservación, divulgación, 
“Festival Folclórico 

Regional del San Juan Cantalicio Rojas González”, 
y de los valores culturales que se originen alrededor 
del folclor de dicha región. Así mismo, apoyará el 
trabajo investigativo en relación con el aporte mu-
sical del municipio de Natagaima y la región; con-
tribuirá al fomento de la producción musical en el 
municipio de Natagaima y en la región; estimulará la 
participación local, regional y nacional e internacional 
al festival; apoyará la producción fílmica que permita 
la difusión a nivel nacional e internacional del “Fes-
tival Folclórico Regional del San Juan Cantalicio 
Rojas González”; y de igual manera apoyará aquellas 
manifestaciones y expresiones de dicha región que 
también hacen parte del aporte cultural como son la 
producción de instrumentos musicales típicos, artesa-
nías, gastronomía y vestuario, entre otros.

Artículo 5°. La Nación, a través del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, apoyará la promoción 
turística asociada con el festival en el municipio de Na-
tagaima, en la región y en el departamento del Tolima.

Artículo 6°. Las autoridades locales, con el acom-
pañamiento del Ministerio de Cultura, seguirán los 
trámites y procedimientos pertinentes para la inclu-
sión de las tradiciones musicales y dancísticas aso-
ciadas al “Festival Folclórico Regional del San Juan 
Cantalicio Rojas González” en la Lista Representa-
tiva del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito 
nacional y para la elaboración del Plan Especial de 
Salvaguardia de dicha manifestación.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su sanción y promulgación y deroga toda dis-
posición que le sea contraria.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 253 DE 2012 CÁMARA, 238 

DE 2012 SENADO
por la cual se rinde honores al doctor Alfonso Pala-

cio Rudas, como ilustre ciudadano  
tolimense destacado a nivel nacional.

Doctores
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente del Senado de la República 
AUGUSTO POSADA
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de ley número 253 de 2012 Cámara, 238 de 2012 
Senado, por la cual se rinde honores al doctor Alfon-
so Palacio Rudas, como ilustre ciudadano tolimense 
destacado a nivel nacional.

Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos han hecho las Mesas Directivas del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes para conciliar las diferencias entre los 
textos aprobados por la Plenaria del honorable Sena-
do de la República y en la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes del Proyecto de ley núme-
ro 253 de 2012 Cámara, 238 de 2012 Senado, por la 
cual se rinde honores al doctor Alfonso Palacio Ru-
das, como ilustre ciudadano tolimense destacado a 
nivel nacional.

INFORME DE CONCILIACIÓN
De acuerdo con el mandato del artículo 161 de la 

Constitución Nacional y artículo 186 de la Ley 5ª de 
1992, la Comisión de Conciliación dirimió las con-
troversias existentes entre los textos aprobados por 
las Plenarias del honorable Senado de la República 
y de la honorable Cámara de Representantes y de-
cidió conciliar del texto aprobado por la honorable 
Cámara de Representantes los artículos 6°, 9°, y 14 
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con el texto de Plenaria de Senado en sus artículos 
4°, 9°, 14 y 15. 

En lo que resta del texto conciliado se tomaron 
los artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 7°, 8°, 12, 13 y 15 aproba-

dos por la Plenaria de la honorable Cámara de Rep-
resentantes. 

El texto conciliado ha sido corregido en su nu-
meración. 

TEXTOS APROBADOS EN SENADO Y EN CÁMARA
Texto aprobado en Sesión Plenaria de Senado Texto aprobado en Sesión Plenaria de Cámara

Artículo 1°. La Nación honra la memoria del doctor Alfonso 
Palacio Rudas, con motivo de cumplirse el primer centena-
rio de su nacimiento, el 12 de junio de 2012 en la ciudad de 
Honda, departamento del Tolima, y exalta su vida y obra, sus 
aportes al desarrollo político, económico y social del país, 
particularmente a la modernización de la Hacienda Pública, 
la defensa internacional del café, la promoción de la cultura 
de los valores de la democracia y el cultivo de las letras.

Artículo 1°. La Nación honra la memoria del doctor Alfonso 
Palacio Rudas, con motivo de cumplirse el primer centena-
rio de su nacimiento, el 12 de junio de 2012 en la ciudad de 
Honda, departamento del Tolima, y exalta su vida y obra, sus 
aportes al desarrollo político, económico y social del país, 
particularmente a la modernización de la Hacienda Pública, 
la defensa internacional del café, la promoción de la cultura 
de los valores de la democracia y el cultivo de las letras. 

el artículo anterior, el Gobierno Nacional y el Congreso de la 
República realizarán actos especiales y protocolarios, cuyas 

la República y por la Mesa Directiva del honorable Congreso.

el artículo anterior, el Gobierno Nacional y el Congreso de la 
República realizarán actos especiales y protocolarios, cuyas 

la República y por la Mesa Directiva del honorable Congreso. 
Artículo 3°. El Gobierno Nacional incluirá al municipio de 
Honda, departamento del Tolima, en el Plan Nacional de Co-
nectividad.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional incluirá al municipio de 
Honda, departamento del Tolima, en el Plan Nacional de Co-
nectividad.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
Servicios Postales Nacionales S. A. o de quien corresponda, 

-
naje a la memoria del doctor Alfonso Palacio Rudas.

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación, Servicios Postales Nacionales S. A. o de quien co-

memoria del doctor Alfonso Palacio Rudas. 
Artículo 5°. El Gobierno Nacional a través de los Ministe-
rios de Hacienda y Crédito Público y/o Cultura, publicará un 

Un ejemplar del libro será distribuido en todas las facultades 
de Economía de las universidades del país, en las institucio-
nes del Estado y en los entes descentralizados del país.
Se autoriza al Gobierno Nacional y/o Congreso de la Repúbli-
ca para publicar las obras selectas de Alfonso Palacio Rudas.

Artículo 5°. El Gobierno Nacional a través de los Ministe-
rios de Hacienda y Crédito Público y/o Cultura, publicará un 

Un ejemplar del libro será distribuido en todas las facultades 
de Economía de las universidades del país, en las institucio-
nes del Estado y en los entes descentralizados del país.
Se autoriza al Gobierno Nacional y/o Congreso de la Repúbli-
ca para publicar las obras selectas de Alfonso Palacio Rudas. 

Artículo 6°. El Gobierno Nacional, a través de Ministerio 
de Educación Nacional, creará la Beca Alfonso Palacio Ru-
das artículo 15. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, a la que tendrán derecho los diez mejores bachi-
lleres egresados cada año de los colegios del municipio de 
Honda (departamento del Tolima), según los resultados de 
las pruebas Saber 11 o sus equivalentes en el futuro. Esta 
beca cubrirá la totalidad de la carrera profesional o programa 
universitario de elección por cada becario, en una univer-
sidad pública o privada del país, en la que sean admitidos.
Parágrafo. El Ministerio reglamentará las condiciones que 
garanticen la continuidad y mérito de la beca.
Artículo 7°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Transporte trazará y reconstruirá, a la mayor brevedad, una 

-

centro-occidente del país y la capital de la República.
Artículo 8°. Dadas las características ecológicamente dife-
renciadas entre el alto y el bajo Magdalena y la longitud del 
río, autorícese al Gobierno Nacional para crear la Corpora-
ción del Alto Magdalena con sede en la ciudad de Honda, 
con su correspondiente centro de investigaciones, en los tér-
minos de la Ley 161 de 1994.
Artículo 9°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la colaboración 
de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 
la Magdalena (Cormagdalena) y la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima (Cortolima), creará, desarrollará e im-
plementará un plan de ordenamiento y manejo de la cuenca 

-
miento.
Artículo 10. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Cultura, creará, implementará y desarrollará un plan de 
conservación y restauración arquitectónica del centro histó-
rico del municipio de Honda (departamento del Tolima).

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Cultura, implemente y desarrolle un 
plan de conservación y restauración arquitectónica del centro 
histórico del municipio de Honda (departamento del Tolima). 
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Texto aprobado en Sesión Plenaria de Senado Texto aprobado en Sesión Plenaria de Cámara
Dicho plan estará orientado para atender la restauración, 
cuidado y conservación de los siguientes bienes inmuebles:
1. Calle de las Trampas y las cinco cuestas o calles que la 
comunican con el Alto del Rosario.
2. Casa del Sello Real.
3. Catedral de Nuestra Señora del Rosario.
4. Plaza de Mercado.
5. Museo del Río Magdalena (Antigua Bodega del Rey).
6. Centro Cultural Alfonso Palacio Rudas.
7. Puente Navarro sobre el río Magdalena.

Dicho plan estará orientado para atender la restauración, 
cuidado y conservación de los siguientes bienes inmuebles: 
1. Calle de las trampas y las cinco cuestas o calles que la 
comunican con el Alto del Rosario. 
2. Casa del Sello Real.
3. Catedral de Nuestra Señora del Rosario. 
4. Plaza de mercado. 
5. Museo del río Magdalena (antigua Bodega del Rey). 
6. Centro Cultural Alfonso Palacio Rudas. 
7. Puente Navarro sobre el río Magdalena. 

Artículo 11. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Salud, dotará el hospital “San Juan de Dios” del muni-
cipio de Honda (departamento del Tolima) con los equipos 
requeridos y realizará las obras necesarias para convertirlo 
en un hospital del tercer nivel.
Su centro de Urgencias llevará el nombre de Alfonso Palacio 
Rudas.

Artículo 7°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Salud, dotará el Hospital San Juan de Dios del municipio 
de Honda (departamento del Tolima) con los equipos reque-
ridos y realizará las obras necesarias para convertirlo en un 
hospital del tercer nivel. 
Su centro de Urgencias llevará el nombre de Alfonso Palacio 
Rudas. 

Artículo 12. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Cultura, incluirá las partidas necesarias para adquirir el 
Teatro Honda, ubicado en el municipio de Honda (departa-
mento del Tolima), que será destinado para la realización de 
actividades culturales, sociales y recreativas.

Artículo 8°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Cultura, incluirá las partidas necesarias para adquirir el 
Teatro Honda, ubicado en el municipio de Honda (departa-
mento del Tolima), que será destinado para la realización de 
actividades culturales, sociales y recreativas.

Artículo 13. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
del Interior, dotará al Cuerpo de Bomberos del municipio de 
Honda (departamento del Tolima) con maquinaria, imple-
mentos y equipos propios de su actividad.

Artículo 9°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
del Interior, dará prioridad para dotar al Cuerpo de Bombe-
ros del municipio de Honda (departamento del Tolima) con 
maquinaria, implementos y equipos propios de su actividad.

Artículo 14. Ordénase al Gobierno Nacional la implemen-
tación de las medidas necesarias para que el Aeropuerto de 
Mariquita, como aeropuerto regional, preste servicios co-
merciales a toda esa zona del país

Artículo 10. El Gobierno Nacional implementará las medi-
das necesarias para que el Aeropuerto de Mariquita, como 
aeropuerto regional, preste servicios comerciales a toda esa 
zona del país. 

Artículo 15. El Gobierno Nacional, previo estudio realiza-
do por el Ministerio de Educación Nacional, optimizará la 
planta física de las instituciones educativas que llevan el 
nombre de Alfonso Palacio Rudas en las ciudades de Honda 
e Ibagué; dotará dichas instituciones educativas con equipos 
modernos acordes con la calidad y las condiciones de cada 
modalidad vocacional.

Artículo 11. El Gobierno Nacional, previo estudio realizado 
por el Ministerio de Educación Nacional, y la entidad terri-

Resolución número 7650 de 2011 de esta entidad y el presu-

de las instituciones educativas que llevan el nombre de Al-
fonso Palacio Rudas en las ciudades de Honda e Ibagué; do-
tará dichas instituciones educativas con equipos modernos 
acordes con la calidad y las condiciones de cada modalidad 
vocacional.

Artículo 16. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
del Trabajo, incluirá las partidas necesarias dentro del Pre-

multisectorial del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) 
regional Honda.

Artículo 12. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
del Trabajo, incluirá las partidas necesarias dentro del Pre-

multisectorial del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) 
regional Honda.

Artículo 17. El nuevo puente que comunicará a la cabecera 
municipal de Honda (Tolima) con la localidad de Puerto Bo-
gotá (Cundinamarca), el cual se encuentra actualmente en 
construcción, llevará el nombre de Alfonso Palacio Rudas.

Artículo 13. El nuevo puente que comunicará a la cabece-
ra municipal de Honda (Tolima) con la localidad de Puerto 
Bogotá (Cundinamarca), el cual se encuentra actualmente en 
construcción, llevará el nombre de Alfonso Palacio Rudas. 
Artículo 14. Autorízase al Gobierno Nacional para que en 
cumplimiento y de conformidad con los artículo 341 y 345 
de la Constitución Política y teniendo en cuenta la dispo-

mediano plazo para que incorpore en el Presupuesto General 

Artículo 18. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 15. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 238 DE 2012 SENADO,  

253 DE 2012 CÁMARA 
por la cual se rinde honores al doctor Alfonso Palacio 
Rudas, como ilustre ciudadano tolimense destacado a 

nivel nacional.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación honra la memoria del doc-

tor Alfonso Palacio Rudas, con motivo de cumplirse el 

primer centenario de su nacimiento, el 12 de junio de 
2012 en la ciudad de Honda, departamento del Tolima, 
y exalta su vida y obra, sus aportes al desarrollo polí-
tico, económico y social del país, particularmente a la 
modernización de la Hacienda Pública, la defensa in-
ternacional del café, la promoción de la cultura de los 
valores de la democracia y el cultivo de las letras. 

Artículo 2°
que trata el artículo anterior, el Gobierno Nacional y el 
Congreso de la República realizarán actos especiales y 

-
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nidas por la Presidencia de la República y por la Mesa 
Directiva del honorable Congreso. 

Artículo 3°. El Gobierno Nacional incluirá al mu-
nicipio de Honda, departamento del Tolima, en el Plan 
Nacional de Conectividad. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional a través del Mi-
nisterio de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación, Servicios Postales Nacionales S. A. o de 
quien corresponda, emitirá y pondrá en circulación una 

-
fonso Palacio Rudas.

Artículo 5°. El Gobierno Nacional a través de los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público y/o Cultura, 

Un ejemplar del libro será distribuido en todas las 
facultades de Economía de las universidades del país, 
en las instituciones del Estado y en los entes descentra-
lizados del país.

Se autoriza al Gobierno Nacional y/o Congreso de 
la República para publicar las obras selectas de Alfonso 
Palacio Rudas. 

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que a través del Ministerio de Cultura, implemente y 
desarrolle un plan de conservación y restauración ar-
quitectónica del centro histórico del municipio de Hon-
da (departamento del Tolima). 

Dicho plan estará orientado para atender la restau-
ración, cuidado y conservación de los siguientes bienes 
inmuebles: 

1. Calle de las trampas y las cinco cuestas o calles 
que la comunican con el Alto del Rosario. 

2. Casa del Sello Real.
3. Catedral de Nuestra Señora del Rosario. 
4. Plaza de mercado. 
5. Museo del río Magdalena (antigua Bodega del 

Rey). 
6. Centro Cultural Alfonso Palacio Rudas. 
7. Puente Navarro sobre el río Magdalena. 
Artículo 7°. El Gobierno Nacional, a través del Mi-

nisterio de Salud, dotará el Hospital San Juan de Dios 
del municipio de Honda (departamento del Tolima) con 
los equipos requeridos y realizará las obras necesarias 
para convertirlo en un hospital del tercer nivel. 

Su centro de Urgencias llevará el nombre de Alfonso 
Palacio Rudas. 

Artículo 8°. El Gobierno Nacional, a través del Minis-
terio de Cultura, incluirá las partidas necesarias para ad-
quirir el Teatro Honda, ubicado en el municipio de Honda 
(departamento del Tolima), que será destinado para la rea-
lización de actividades culturales, sociales y recreativas. 

Artículo 9°. Ordénese al Gobierno Nacional la im-
plementación de las medidas necesarias para que el Ae-
ropuerto de Mariquita, como aeropuerto regional, pres-
te servicios comerciales a toda esa zona del país.

Artículo 10. El Gobierno Nacional, a través del Mi-
nisterio del Interior, dará prioridad para dotar al Cuerpo 
de Bomberos del municipio de Honda (departamento 
del Tolima) con maquinaria, implementos y equipos 
propios de su actividad.

Artículo 11. El Gobierno Nacional, previo estudio 
realizado por el Ministerio de Educación Nacional, op-
timizará la planta física de las instituciones educativas 
que llevan el nombre de Alfonso Palacio Rudas en las 
ciudades de Honda e Ibagué; dotará dichas instituciones 
educativas con equipos modernos acordes con la calidad 
y las condiciones de cada modalidad vocacional.

Artículo 12. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio del Trabajo, incluirá las partidas necesarias 

de crear el centro multisectorial del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena) regional Honda. 

Artículo 13. El nuevo puente que comunicará a la 
cabecera municipal de Honda (Tolima) con la localidad 
de Puerto Bogotá (Cundinamarca), el cual se encuentra 
actualmente en construcción, llevará el nombre de Al-
fonso Palacio Rudas. 

Artículo 14. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con 
la colaboración de la Corporación Autónoma Regional 
del Río Grande de la Magdalena (Cormagdalena) y la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima (Cortoli-
ma), creará, desarrollará e implementará un plan de or-

Gualí, que busque evitar su desbordamiento.
Artículo 15. Autorízase al Gobierno Nacional para 

que en cumplimiento y de conformidad con los artícu-
lo 341 y 345 de la Constitución Política y teniendo en 
cuenta la disponibilidad presupuestal y los lineamientos 

el Presupuesto General de la Nación las partidas nece-
-

ren los artículos anteriores. 
Artículo 16. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 
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